
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Ibagué Tolima, julio seis (6) de dos mil veinte. (2020). 

Radicación No. 2016-0353-00. 

Permanezca en Secretaria el presente proceso, pendiente que se 
reciba la contestación del oficio que se remitió a la DIAN de esta ciudad. 

Notifíquese. 

La Jueza, 

LUZ MARINA DIAZ PARRA 
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